
INS'TRUYE INVESTICACIÓN SUMARIA

LOTA,2l de Agosto de 2018.-

DECRETON'1516,-

a) Memorándum N" i52 d€ fecha ¡6.08.2018. de Sr.
Alcalde, que ordena lnvestigac¡ón Sumaria, para determinar responsabil¡dad administrativa por denuncia
ef€ctuada por CAROLA MELENDEZ ARAVENA. funcionaria Depafamento de Salud, según nora
efecluada con f€cha 06.08.2018:

b) Lo dispuesto en el Ti¡ulo V de la Ley N" ¡E.8E3:
c) Lry N" 19.880. de 2008. sobre bas€s de los

proced¡mienlos adminislralivos que r¡gen los Actos de los Organos de la Administración del Enador
d) D.F.L. N' I de 2006 d€ Min. lnt.. publ¡cado en

D¡ario Oficial el 26.0?.2006. que lúa lexto r€fundido de la Ley 18.695:
e) Resolución N" 1.600 de 2008. d€ la Contralo.ía

Ceneral de la República;

Cen€ral de ¡a R€pública. que
personal que ind¡ca:

Y. en uso de lo dispueslo en el Añ. ll') las

facuhades que me confiere el An. 63" lodos de la Lel N' 18.695, Orgánica Constirucional de

Municipalidades;

0 Resolución N" 323 del 23.05.2013. de Contraloría
li.ja resistros electrónicos de Decreios Alcaldicios relativos a las marerias de

NSU

Df,CRf,TO:

l.- lnstrúyase Investigación Sumaria a fin de investigar
y delerminar respors¿bilidad adminis¡mlivas en contra de quien o quienes resulten responsable en los
hechos denunciado en letra a) de los "Vistos y de cualquier inegularidad sobrc e¡ tema que se detecte
durante la invest¡gación.

2.- DesiEnase Inlenigador a doña NA\CY JOFRÉ
HIDALCO, C. I. N' Profesional, Abogado, Asesoría lurldica, a Contrata, Crado 90 E.M.R.
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- Dirección de Control-
- Asesoria Juridica.-
- Depalanrento de Personal.-
- Carpeta.-
- Pá9. Web.-
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